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–––––––––

–En la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, a las 16 y 34 horas del miércoles 7 de 
noviembre de 2007:

1
IZAMIENTO DE LA BANDERA NACIONAL

Sr. Presidente (Pampuro). – Como hay 
quórum, queda abierta la sesión.

Invito al señor senador Juan Carlos Marino, 
por la provincia de La Pampa, a izar la bandera 
nacional en el mástil del recinto.

–Puestos de pie los presentes, el señor 
senador Juan Carlos Marino procede a 
izar la bandera en el mástil del recinto. 
(Aplausos.)

2
RENUNCIA DEL SEÑOR SENADOR

RICARDO A. BUSSI

Sr. Presidente (Pampuro). – Por Secretaría se 
dará lectura a la renuncia presentada por el señor 
senador nacional por la provincia de Tucumán, 
doctor Ricardo A. Bussi.

–El texto es el siguiente:

Buenos Aires, 19 de octubre de 2007.

Al señor presidente del Honorable Senado de la Na-
ción, don Daniel Scioli.

S/D.

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted y por su inter-
medio a todo el cuerpo de este Honorable Senado, a 
fi n de presentar mi renuncia al cargo de senador de la 
Nación, a partir del día 24 de octubre de 2007, atento 
haber sido electo legislador provincial por el distrito 
de Tucumán, cargo para el cual debo prestar juramento 
el día 25 de octubre del corriente año.

Sin otro particular, saludo a usted con mi más dis-
tinguida consideración.

Ricardo A. Bussi.

Sr. Presidente (Pampuro). – En conside-
ración.

Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (Pampuro). – Queda aprobada 
la renuncia.1

3

JURAMENTO DEL SEÑOR SENADOR 
ELECTO

Sr. Presidente (Pampuro). – Conforme 
con lo establecido en el artículo 10 del 
Reglamento de esta Honorable Cámara, 
corresponde invitar al señor senador electo 
por la provincia de Tucumán, doctor Carlos 
Eduardo Zalazar, a prestar el juramento de 
práctica.

1 Ver el Apéndice.
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O.D. 820: Adhesión al Día Internacional de 

Apoyo a las Víctimas de la Tortura.
O.D. 821: Adhesión al Día Mundial del 

Refugiado.
O.D. 822: Remisión de la copia de un docu-

mento del embajador norteamericano sobre la 
lucha contra el narcotráfi co en la Argentina.

O.D. 823: Preocupación y repudio por la 
agresión que recibiera un agente de la patrulla 
urbana de la Policía de Tucumán.

O.D. 824: Adhesión a la conmemoración del 197º 
aniversario de la Prefectura Naval Argentina.

O.D. 825: Repudio por los saqueos perpetra-
dos en diversas iglesias de la provincia de Jujuy.

O.D. 826: Preocupación por los incendios en 
la escuela de la Base Esperanza, en la Antártida 
y en una fábrica en Río Grande.

O.D. 827: Declaración de interés del Primer 
Curso sobre Control de Derrames de Hidrocarbu-
ros y Mercancías Peligrosas en Puerto Madryn.

O.D. 828: Preocupación por los hechos de 
violencia por confl ictos docentes en Neuquén, 
Salta y Santa Cruz.

Sr. Presidente. – En consideración.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente. – Quedan aprobados.1

13
TRATAMIENTO EN CONJUNTO

DE ORDENES DEL DIA CON PROYECTOS
DE LEY

Sr. Presidente. – Corrresponde ahora la con-
sideración de los órdenes del día con proyectos 
de ley que por Secretaría se enunciarán.

Había una propuesta del senador Terragno, 
por la Comisión de Relaciones Exteriores...

Sr. Secretario (Estrada). – El primero en 
consideración es el Orden del Día N° 581.

Sr. Presidente. – Tiene la palabra el senador 
Terragno, autoridad de la comisión.

Sr. Terragno. – Gracias, señor presidente.
La Comisión de Relaciones Exteriores ha 

analizado distintos convenios, acuerdos y pro-
tocolos que requieren ratifi cación, y ha resuelto 

1 Ver el Apéndice.

aprobarlos y someterlos al tratamiento del 
cuerpo considerando que todos ellos tienen una 
particular importancia.

Por un lado, tenemos una convención ame-
ricana y un protocolo cuyo objeto es abolir la 
pena de muerte y hacer que todos los Estados 
signatarios adopten en su legislación medidas 
que excluyan esta pena.

Por otra parte, tenemos el perfeccionamiento 
del mecanismo de solución de controversias 
en el ámbito del Mercosur y un acuerdo sobre 
seguridad regional.

–Ocupa la Presidencia el señor presidente 
provisional del Honorable Senado, senador 
José J. B. Pampuro.

Sr. Terragno. – Hay distintos acuerdos de 
cooperación técnica con diversos Estados; hay 
un acuerdo para prevenir y reprimir el tráfi co 
ilícito de migrantes y hay una convención sobre 
protección contra la desaparición forzada de 
personas, que por primera vez se plantea como 
crimen de lesa humanidad.

Quiero destacar en particular uno de los 
proyectos, que consiste en ratifi car la Con-
vención sobre Derechos de Personas con 
Discapacidad y el protocolo respectivo. Algo 
que me permito destacar, porque muchas 
veces se ha hablado sobre el aporte que la 
mujer ha hecho al Congreso, es que este 
tema que requiere una gran sensibilidad ha 
merecido siete proyectos de ratifi cación de 
las senadoras Sánchez, Ibarra, Perceval, Es-
cudero, Curletti, Mastandrea, Bortolozzi de 
Bogado y ningún proyecto de ratifi cación de 
nosotros, los senadores, que sin duda vamos 
a acompañar esto porque se trata de algo muy 
importante, como es proteger efectivamente 
los derechos de las personas con discapacidad 
y con disminución física, mental y sensorial. 
El objetivo es proteger y asegurar el pleno 
goce de sus derechos, la inclusión en la so-
ciedad, la no discriminación y las medidas 
para implementar esta protección.

Creemos que este conjunto de acuerdos inter-
nacionales que ha celebrado el Poder Ejecutivo 
merece la ratifi cación por parte de este cuerpo 
y por eso nos permitimos solicitar que en una 
sola votación se apruebe el conjunto de estos 
acuerdos, protocolos y convenios a los que 
acabo de referirme.

cquirco
Rectángulo
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Sr. Pichetto. – Habilitamos las inserciones, 

señor presidente.
Sr. Presidente (Pampuro).– En consideración 

los pedidos de inserción solicitados.
Si no se hace uso de la palabra, se va votar.

–La votación resulta afi rmativa.

Sr. Presidente (Pampuro).– Quedan aproba-
das las inserciones.1

Corresponde considerar en conjunto los dic-
támenes de comisión mencionados.

–Los órdenes del día en consideración, 
cuyos textos se incluyen en el apéndice, son 
los siguientes:

O.D. 581: Aprobación del Arreglo de Lo-
carno sobre clasifi cación internacional para los 
dibujos y modelos industriales.

O.D. 582: Aprobación del Primer Protocolo 
Adicional –régimen de solución de controver-
sias– al Acuerdo de Complementación Econó-
mica entre los Estados Parte del Mercosur y los 
Países Miembros de la Comunidad Andina.

O.D. 583: Proyecto aprobando el Protocolo 
para Enmendar el Convenio de Cooperación 
Científi ca y Tecnológica con el Gobierno de 
Rumania.

O.D. 584: Aprobación del Acuerdo por Canje 
de Notas por el que se hace retroactiva la fecha 
de aplicación del protocolo modifi catorio del 
Convenio para Evitar la Doble Tributación en 
Materia de Impuesto a la Renta, Ganancias o 
Benefi cios y sobre el Capital y el Patrimonio, 
con la República de Chile.

O.D. 585: Aprobación del Acuerdo sobre 
Cooperación Económica y Comercial con la 
República de Angola.

O.D. 586: Protocolo de Cooperación en el 
Area de la Agricultura y de la Ganadería con el 
Gobierno de la República de Angola.

O.D. 587: Convenio de Cooperación Econó-
mica e Industrial con la República Checa.

O.D. 662: Protocolo de Contrataciones Pú-
blicas del Mercosur.

O.D. 663: Constitución, protocolo, reglamen-
to general y las resoluciones y Reglamento de 
la Secretaría General de la Unión Postal de las 
Américas, España y Portugal.

1 Ver el Apéndice.

O.D. 664: Acuerdo Preferencial de Comercio 
entre el Mercosur y la India.

O.D. 665: Protocolo a la Convención Ame-
ricana sobre Derechos Humanos Relativo a la 
Abolición de la Pena de Muerte.

O.D. 666: II Protocolo Facultativo del Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos 
Destinado a Abolir la Pena de Muerte.

O.D. 667: Convención Internacional para 
la Protección de Todas las Personas contra las 
Desapariciones Forzadas.

O.D. 740: Acuerdo sobre Cooperación Agrí-
cola con Israel.

O.D. 741: Acuerdo sobre los Privilegios e 
Inmunidades de la OPAQ.

O.D. 742: Acuerdo contra el Tráfi co Ilícito de 
Migrantes entre los Estados Parte del Mercosur.

O.D. 743: Acuerdo de Cooperación Eco-
nómica y Comercial con la República de 
Guyana.

O.D. 744: Aprobación del Primer Protocolo 
Adicional –Régimen de Solución de Contro-
versias–.

O.D. 745: Acuerdo Marco sobre Cooperación 
en Materia de Seguridad Regional entre los 
Estados Parte del Mercosur y la República de 
Bolivia, Chile, Ecuador, Perú y Bolivariana de 
Venezuela.

O.D. 746: Protocolo Modifi catorio del Proto-
colo de Olivos para la Solución de Controver-
sias en el Mercosur.

–Ocupa la Presidencia el señor vicepresi-
dente del Honorable Senado, senador Marce-
lo E. López Arias.

Sr. Presidente (López Arias). – Según lo acor-
dado en la reunión de labor parlamentaria, obra 
también en la Presidencia, para su consideración, 
un despacho unánime respecto de la Convención 
sobre los Derechos de las Personas con Disca-
pacidad. A fi n de incorporarlo para la votación 
conjunta de todos estos proyectos, resulta nece-
sario aprobar su tratamiento sobre tablas.

Si hay asentimiento de la Cámara, procede-
remos a votar su incorporación.

–Se practica la votación.

Sr. Presidente (López Arias). – Queda aproba-
da su incorporación y tratamiento sobre tablas.



28 CAMARA DE SENADORES DE LA NACION Reunión 13ª
En consideración.

–El asunto, cuyo texto fi gura en el Apén-
dice, es el siguiente:

CONVENCION SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

Sr. Presidente (López Arias). – Si no se 
hace uso de la palabra, se van a votar todos los 
proyectos en forma conjunta.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Presidente (López Arias).– Se registran 
42 votos por la afi rmativa: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del 
acta 1.1

Sr. Presidente (López Arias).– Quedan apro-
bados. Se comunicará a la Honorable Cámara 
de Diputados.2

14
O.D. 650: DECLARACION

COMO MONUMENTO HISTORICO 
NACIONAL DEL PUENTE BASCULANTE 

FERROCARRETERO SOBRE EL RIO NEGRO

Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde 
considerar el dictamen de la Comisión de 
Educación, Cultura, Ciencia y Tecnología en 
el proyecto de ley del señor senador Falcó por 
el que se declara como monumento histórico 
nacional al puente basculante ferrocarretero 
construido sobre el curso inferior del río Negro. 
(Orden del Día Nº 650).

Como se trata de un proyecto de ley, corres-
ponde someterlo a votación nominal.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 41 votos 
afi rmativos: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del 
acta 2.3

Sr. Presidente (López Arias). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados.4

1 Ver el Apéndice.
2 Ver el Apéndice.
3 Ver el Apéndice.
4 Ver el Apéndice.

15
O.D. 401: TRANSFERENCIA

DE UN INMUEBLE A LA FUNDACION 
“JUANITO”

Sr. Presidente (López Arias). – Correspon-
de considerar el dictamen de la Comisión de 
Asuntos Administrativos y Municipales en 
el proyecto de ley del señor senador Rossi y 
de la señora senadora Leguizamón por el que 
se transfi ere a título gratuito a la Fundación 
“Juanito” un inmueble propiedad del Estado 
nacional ubicado en la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires. (Orden del Día Nº 401.)

En consideración en general.
Si no se hace uso de la palabra, se va a votar.

–Se practica la votación por medios elec-
trónicos.

Sr. Secretario (Estrada). – Resultan 41 votos 
afi rmativos: unanimidad.

–El resultado de la votación surge del 
acta 3.5

Sr. Presidente (López Arias). – Queda san-
cionado el proyecto de ley. Se comunicará a la 
Honorable Cámara de Diputados.6

16
O.D. 708: CONTROL DE ADMISION
EN ESPECTACULOS MUSICALES, 

ARTISTICOS Y DE ENTRETENIMIENTOS

Sr. Presidente (Pampuro). – Corresponde 
considerar el dictamen de las comisiones de 
Seguridad Interior y Narcotráfi co, de Trabajo y 
Previsión Social, de Educación, Cultura, Cien-
cia y Tecnología y de Justicia y Asuntos Penales 
en el proyecto de ley venido en revisión por el 
que se crea el registro único para la inscripción 
de personas que realizan tareas de control de 
admisión en espectáculos musicales, artísticos 
y de entretenimiento. (Orden del Día Nº 708.)

En consideración en general.
Tiene la palabra la señora senadora Escudero.
Sra. Escudero. – Señor presidente: bre-

vemente quiero explicar las modifi caciones 
introducidas en el plenario de comisiones al 

5 Ver el Apéndice.
6 Ver el Apéndice.

cquirco
Línea
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secretas, la privación de libertad sólo en lugares ofi cial-
mente reconocidos y supervisados que cuenten con un 
detallado registro de los detenidos, y los derechos no 
derogables de hábeas corpus y de obtener información 
sobre los detenidos.

La convención representa un importante paso ade-
lante en un largo proceso histórico. En tal sentido, 
constituye una evolución en el derecho internacional 
aplicable, siempre con una base fi rme en los estándares 
del derecho internacional consuetudinario. La conven-
ción también responde a un importante vacío jurídico 
–la ausencia de un tratado que enfrente las múltiples 
violaciones de derechos humanos y crímenes interna-
cionales– que supone la desaparición forzada. Damos 
la bienvenida al reconocimiento por parte de la conven-
ción del derecho a no ser sometido a una desaparición 
forzada y el requisito impuesto a los estados de prohibir 
y criminalizar esta práctica en sus legislaciones nacio-
nales. La convención incluye disposiciones relativas a la 
responsabilidad penal de subalternos y superiores, a las 
medidas de prevención nacionales e internacionales. la 
extradición y la cooperación internacional.

Asimismo, la convención reconoce que, en ciertas 
circunstancias, las desapariciones forzadas pueden 
ser consideradas crímenes contra la humanidad y, 
en consecuencia, estar sujetas a persecución penal 
internacional, incluso motivando una respuesta de la 
comunidad internacional en su conjunto a través de los 
órganos de Naciones Unidas.

La convención reconoce el derecho a la verdad y 
a la reparación para las víctimas y sus familiares, así 
como también el derecho a conformar organizaciones 
y asociaciones para luchar contra las desapariciones 
forzadas. También trata la cuestión de la sustracción 
de niños cuyos padres hayan sido víctimas del crimen 
de desaparición forzada, la falsifi cación de la identidad 
de los niños y su adopción.

 La convención es novedosa en términos del mecanis-
mo internacional y los procedimientos de vigilancia y 
protección. Se establece un comité sobre desapariciones 
forzadas que, además de sus funciones de vigilancia y 
consideración de comunicaciones individuales e interes-
tatales, cuenta un procedimiento humanitario urgente, la 
facultad de llevar a cabo averiguaciones en el terreno y 
la posibilidad de llevar ante la Asamblea General de la 
ONU situaciones en las que se practiquen desapariciones 
forzadas en forma generalizada y sistemática.

Como expresara la alta comisionada para los De-
rechos Humanos Louise Arbour: “Lejos de ser una 
trágica reliquia de las pasadas –guerras sucias– esta 
vergonzante práctica aún persiste en todos los conti-
nentes. El tratado viene a llenar un manifi esto vacío en 
la legislación internacional sobre derechos humanos al 
hacer explícita la prohibición sobre las desapariciones”. 
“Ahora, la tarea es asegurar que la nueva Convención 
sea aplicada lo más pronto posible para hacer realidad 
la esperanza de las víctimas y sus familias de que se 

haga justicia y se satisfaga el derecho a conocer la 
verdad”.

Tenemos que reconocer que el proyecto para que una 
convención internacional pene la desaparición forzada 
de personas viene desde hace muchos años, viene desde 
fi nales de los ’70. Es decir, el principio mismo de una 
convención fue reclamado desde fi nales de los años ’70 
por el premio Nobel de la Paz Adolfo Pérez Esquivel. 
En 1978 la ONU introdujo un tímido texto sobre las 
“personas desaparecidas” (resolución 33/173). En 
1983, la Organización de Estados Americanos (OEA) 
calificó como “crimen contra la humanidad” toda 
desaparición forzada (resolución 666 XIII-0/83). Once 
(11) años más tarde, en 1994 adoptado en Belem Do 
Pará (Brasil), la OEA aprobó una convención intera-
mericana sobre desaparición forzada de personas. La 
Argentina la ratifi co el 28/2/96.

La creación de la Corte Penal Internacional (1998) y 
la consiguiente ratifi cación del tratado de Roma refor-
zaron los textos sobre la desaparición de personas.

Sin embargo, hicieron falta más de 25 años de 
irrenunciable actividad por parte de las ONU y de las 
asociaciones de familiares de desaparecidos para que el 
texto impregnara poco a poco los pasillos del derecho 
internacional. Francia ha jugado un papel preponde-
rante a lo largo de un cuarto de siglo.

La convención, señor presidente, constituye una he-
rramienta inestimable en la lucha contra la impunidad 
de los autores de desapariciones forzadas, y por las 
consideraciones expuestas acompaño el presente pro-
yecto de ley, alentando a todos los países de Mercosur 
para que lo ratifi quen prontamente.
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SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
RUBEN GIUSTINIANI

Convención sobre los Derechos
de las Personas con Discapacidad y su Protocolo 

Facultativo (sesión 7-11-2007)
(S.-2.315/07 y otros)

Señor presidente:
La Convención sobre los Derechos de las Personas 

con Discapacidad y su Protocolo Facultativo fueron 
adoptadas por la Asamblea General de las Naciones 
Unidas durante el sexagésimo primer periodo de sesio-
nes por resolución A/RES/61/106, el 13 de diciembre 
de 2006 y fi rmada por la República Argentina el 30 de 
marzo de 2007. 

Más de 70 países firmaron el 30 de marzo del 
presente año en la sede de la ONU en Nueva York la 
Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos 
de las Personas con Discapacidades. Para su entrada 
en vigor, la convención deberá ser ratifi cada por 20 
países signatarios.
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En la ceremonia de apertura a la fi rma del documen-
to, la vicesecretaria general de la ONU, Asha-Rose Mi-
giro, recordó que el tratado prohibe la discriminación 
contra las personas discapacitadas, incluido su acceso 
al trabajo, la justicia, la salud o la educación.

La Asamblea General estableció en 2001 un comité 
especial para negociar la convención. La primera reunión 
se llevó a cabo en agosto de 2002, y la redacción del texto 
comenzó en mayo de 2004. En agosto de 2006, el comité 
llegó a un acuerdo en torno al texto. Los delegados del 
comité especial representaban a las organizaciones no 
gubernamentales, a los gobiernos, a las comisiones 
nacionales de derechos humanos y a las organizaciones 
internacionales. 

El propósito de la convención es promover, proteger 
y garantizar el disfrute pleno y por igual del conjunto 
los derechos humanos por las personas con discapaci-
dad. Cubre una serie de ámbitos fundamentales tales 
como la accesibilidad, la libertad de movimiento, 
la salud, la educación, el empleo, la habilitación y 
rehabilitación, la participación en la vida política y la 
igualdad y la no discriminación. La convención marca 
un cambio en el concepto de discapacidad, pasando de 
una preocupación en materia de bienestar social a una 
cuestión de derechos humanos, que reconoce que las 
barreras y los prejuicios de la sociedad constituyen en 
sí mismos una discapacidad.

Los países que la adopten deben garantizar que las 
personas con discapacidad disfruten del derecho inhe-
rente a la vida en un pie de igualdad con otras personas 
(artículo 1º), asegurar la igualdad de derechos y el adelan-
to de las mujeres y las niñas con discapacidad (artículo 6º) 
y proteger a los niños con discapacidad (artículo 7º) en la 
misma medida en que debe proteger a todos los niños. La 
convención benefi ciará a 650 millones de personas en el 
mundo –alrededor del 10 % de la población mundial– y 
dicha cifra está en ascenso, según la Organización 
Mundial de la Salud (OMS). 

Según la convención, se creará un comité sobre los 
derechos de las personas con discapacidad que constará 
de 12 expertos (artículo 34).

Los Estados parte deberán presentar al comité un 
informe exhaustivo sobre las medidas que hayan adop-
tado para cumplir las obligaciones que le incumben en 
virtud de la convención y sobre los progresos realiza-
dos al respecto en el plazo de dos años contado a partir 
de la entrada en vigor de la convención en el Estado 
parte de que se trate. Posteriormente, los Estados parte 
presentarán informes ulteriores al menos cada cuatro 
años y en las demás ocasiones en que el comité se lo 
solicite (artículo 35).

El comité considerará los informes y realizará al 
Estado parte las sugerencias y las recomendaciones 
que estime oportunas (artículo 36). El comité informará 
cada dos años a la Asamblea General y al Consejo Eco-
nómico y Social sobre sus actividades y podrá hacer 
sugerencias y recomendaciones de carácter general ba-
sadas en el examen de los informes y datos recibidos de 

los Estados partes en la convención. Esas sugerencias 
y recomendaciones de carácter general se incluirán en 
el informe del comité, junto con los comentarios, si los 
hubiera, de los Estados parte (artículo 39).

Al ratifi car el Protocolo Facultativo de la Conven-
ción, el Estado reconocerá la competencia del Comité 
sobre los Derechos de las Personas con Discapacidad 
para recibir y considerar las comunicaciones presenta-
das por personas o grupos de personas sujetos a su ju-
risdicción que aleguen ser víctimas de una vulneración 
por ese Estado parte de cualquiera de las disposiciones 
de la convención, o en nombre de esas personas o 
grupos de personas.

Según la Organización Internacional del Trabajo 
(OIT), unos 386 millones de personas en edad de tra-
bajar son discapacitadas. El 80 por ciento de ellos vive 
en países en vías de desarrollo y el desempleo entre este 
sector de la población alcanza el mismo porcentaje en 
algunos países. En los países donde la esperanza de 
vida es superior a los 70 años, un promedio de 8 años o 
un 11,5 por ciento de la vida de una persona transcurren 
con incapacidades físicas. El 80 por ciento de las perso-
nas con minusvalías viven en los países en desarrollo, 
mientras que en las naciones industrializadas, la tasa de 
discapacidad es más alta en los sectores sociales más 
marginados y con menor acceso a la educación. Otras 
cifras revelan que el 20 por ciento de las personas más 
pobres del mundo tienen discapacidades y su marginali-
dad se refl eja en estudios que demuestran, por ejemplo, 
que el 90 por ciento de los niños con minusvalías no 
asisten a la escuela. Asimismo, el índice mundial de 
alfabetización de adultos con alguna discapacidad 
llega solamente al tres por ciento, y al uno por ciento 
en el caso de mujeres que sufren la misma situación, 
según datos del Programa de Naciones Unidas para el 
Desarrollo (PNUD).

Dicha convención es indispensable para lograr 
efectivamente y mejorar la calidad de vida y la equi-
paración de oportunidades y trato de las personas con 
discapacidad.

Por todo lo expuesto, señor presidente, voto afi rmati-
vamente la Convención sobre Los Derechos de las Per-
sonas con Discapacidad y su Protocolo Facultativo.
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SOLICITADA POR EL SEÑOR SENADOR 
ABRAMETO

Declaración como monumento histórico nacional 
del puente basculante ferrocarretero sobre 

el río Negro
(O.D.-650)

Señor presidente:
El proyecto de ley que estamos considerando creo 

ha sido sufi cientemente fundamentado por su autor el 
senador Luis Falcó, y además cuenta con el dictamen 
favorable por las comisiones respectivas, por lo tanto 
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